
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00168-00 

DEMANDANTE: CONSTANZA ROJAS RIOS Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE DAGUA 

 
Auto Interlocutorio No. 498 
 

I. ASUNTO 
 
Los señores CONSTANZA ROJAS RÍOS, MARÍA AGUEDA ENRÍQUEZ y VÍCTOR 
MARIO ROJAS, a través de apoderada judicial presenta demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra del MUNICIPIO DE DAGUA, con el fin de 
que se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en el Decreto 034-
2021 del 18 de febrero de 2021 y el acto ficto o presunto por medio del cual se nombra 
enlace de víctimas a la señora Luz Karina Valdes Perlaza y, de conformidad con lo 
anterior, reconozca los daños inmateriales (daño moral, daño a la vida en relación y 
daño a la salud), que sufrieron los demandantes. 
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Mediante auto nro. 403 del treinta y uno (31) de agosto de 2021, se inadmitió la 
demanda, con el fin de que se adecuara la cuantía, se arribara el acto administrativo 
demandado, se comprobara el requisito de la conciliación extrajudicial, se cumpliera 
con el envío de la demanda a la entidad accionada y, se allegara el poder 
correspondiente. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la parte actora presentó escrito de subsanación1 
correspondiente, a través del cual precisa lo siguiente: 
 

 Que considera que la estimación razonada de la cuantía asciende a la suma de 
400 SMLMV, es decir, a $363.410.400. 
 

 Que no puede arribar copia del acto demandado, pues adujo que corresponde 
a un acto ficto o presunto. 
 

 Que arribo copia del acta de conciliación extrajudicial, celebrada el día 09 de 
agosto de 2021, ante la Procuraduría 166 Judicial II Para Asuntos Administrativos. 
 

 Que adjuntó pantallazo de envío de la demanda a la entidad demandada 
MUNICIPIO DE DAGUA. 
 

 Que allegó poder para actuar, conferido por cada uno de los demandantes. 
 
Ahora bien, con la entrada en vigencia de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, se 
reformó la ley 1437 de 2011 y se dictaron otras disposiciones en materia de 

                                         
1 Anexo nro. 05 del expediente digital. 



competencia por factor cuantía para conocer de los diversos medios de control. 
 
No obstante lo anterior, el artículo 86 de la precitada normatividad precisó que, los 
artículos que modifican las competencias de los juzgados administrativos, se aplicarían 
para las demandas que fueren presentadas un año después de publicada la Ley, así: 
 

“ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir 

de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los 

juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 

respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  

  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos y trámites iniciados 

en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas”.   

 
Por consiguiente, es dable concluir que, el numeral 2º del artículo 155 de la Ley 1437 
de 2011, que establece la competencia de los Juzgados Administrativos en primera 
instancia, para conocer de los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral a la fecha, contiene iguales términos sin modificación alguna hasta el 
día 24 de enero de 2022, de la siguiente manera: 
 

“Artículo 155.Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
   
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.  
   
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes” (Subraya el Despacho). 

 
Así las cosas, una vez revisada la subsanación de la demanda, se advierte que la parte 
demandante sigue estimando la cuantía en 400 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, en trescientos sesenta y tres millones cuatrocientos diez mil 
cuatrocientos pesos M/C ($363.410.400). Ello, por cuanto en sus pretensiones, solicita 
el reconocimiento de perjuicios inmateriales por cada uno de los demandantes y, el 
más alto asciende a la suma de 100 SMLMV.  
 
Así las cosas, resulta evidente que el monto descrito supera el máximo permitido para 
poder conocer esta instancia del proceso judicial, en cumplimiento de lo consagrado 
en el numeral 2° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho procederá a remitir por competencia el 
respectivo expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 
 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para el conocimiento 
del presente proceso en razón de la cuantía, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, a través de la Oficina de 
Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali. 
 



 
TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  
 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 
 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 
 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
SMD 
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